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SE,N'I'ENCIA INI'EItLOCU'I'ORIA DEL'I'RIBUNAI, CONSTITUCIONAI,

ASl,iN l o

Recurso de agravio constitucional interpucsto por doña Rosalí Palermo Matos
abogado de don Modesto Ccorahua Guzmán contra la rcsolución de iojas 120. cle leoha
3 de diciemb¡c de 2017, expedida por la Sala Penal de Apclacioncs de Abancay de 1a

Corte Superior dc Justicia de Apurímac que declaró improcedentc Ia dcmanda de
hdbeas corplts de a\1tos.

FUNDAMEN I'OS

l. En la sertencia emitida en el llxpcdicntc 00987-2014-PA/TC, publicacla en cl dia¡io
ollcial lll Paruant¡ el 29 de agosto de 2014. cste Tribunal estableció. cn cl
fündamento 49. con carácter de precedente, que se expedirá sentencia inlerlocuturiir

Lima I5 de octuhre de 2018

ria, dicl¿da sin más trámitc. cuando se presenle alguno de los siguientes
tos, clue igualmente están contcnidos en el artículo l1 clel Itcglamento

vo del 'fribrüal Constitucional

a)
h)

c)

d)

Ca¡ezca de l'undamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida cn el recuso no sea de espccial
trascendencia coff titucional.
La cuestión de De¡echo invocada contradiga un p¡ecedente del T¡ibunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, sc cvidencia que el recurso de agravio no está rele do a una
cuestió[ de Derecho de cspecial tmscende¡cia constitucjonal. Al rcspecto, un
recurso carecc de esla cualidad cuando no cstá relacio¡ado con el contcnido
conslitucionalmentc protegido de un derecho lundamental; cuando versa sobrc un
asLrnto materialmente excluido del proceso de lutela de que sc tmta; o. llnalmente,
cuando io pretendido no aludc a un asunto que requiere una tutela de especial
urgcncia.

l. Iixpresado de otro modo, y teniendo cn cucnta lo precisado en el lirndamc¡rto 50 de
la senlencia cmitida el1 el [xpediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no revistc
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una iifura
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rcsolución clcl Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de ¡elevancir
co¡'rstitucional, pues no existe lesiól que comprometa el derecho iiLndamental
involucrado o se trata de un asunto que no correspondc rcsolver en la vta
constitucional; o (2) si no existe lecesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no mcdian razoncs subjctivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para cmitir un pronunciamiento de lbndo.

4. En el caso dc autos, el recurso inlerpuesto no está referido a una cuestión de
Derecho de especial trascendenoia constitucional, toda vez que no alude a un asunto
quc rcquiera una tutela de especial urgencia. pues cstá dirigido a cuestionar una
resolución .judicial quc cra susceptible de ser re\¡isada por la judicatura ordinaria a
electos de su reversión. Iin cfccto, la recurrente solicita que se declarc nula la
sentencia de vista de lecha 20 de novicmb¡c de 2013, que condenó al favorccido
como autor dcl delito violación sexual en grado de tentativa, en ag¡avio de menor
de edad; y le impuso veintc años de pena privativa de libeÍad; cn consecuencia, sú
realice un nuevo iuicio oral, se declare insubsistcnte el diclamen llscal; y sc
disponga la inmediata libertad del lavorecido (Expediente 147-2003 -0-2701-SP,
PE-01).

go, esta Sala del Tribunai advicrtc que la resolución cuestionada no
ple con la condición de ñnneza. En efeoto. antcs de recurrir ante la justicia

constitucional no se agotaron los recursos inte¡nos previstos en el proceso penal,
toda vez quc el favorecido no interpuso cl rccurso de nulidad que la ley le faculta. a
1ln de reveÍir los ef¿ctos de la senlencia cuestionada- la clal adlrce af¡ciaria cl
derccho a la libertad personal ¡natcria de trLtela del proceso de lrabeas corpus.

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los lundamentos 2 a 5 stqra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incr¡rido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emirida en el Expcdiente 00987-2014-
PA/TC y en cl inciso b) del afticulo 11 dcl Reglamento Normativo del Tribunal
Conslilucional. Por esta mzón, corresponde declarar. sin más hámite, improcedente
cl rccurso de ¡gra! io (onstitucional

Por estos fundamentos. el lribunal Constilucional, con la auto dad que lc
contle¡e la Constitución Política del Perú, y la participación del magist¡ado Espinosá
Saldaña Barera, convocado para dirimi¡ la disco¡dia suscitada por el voto singular del
magist¡ado Ferrero Costa.
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It¡rsuELv¡l

Declarar IMPROCEDEN'IE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Detecho contenida en el reculso carecc dc csDccial t¡ascendencia constitucional

Publiquesc y rlotiffquese
,l

SS

MIRANDA CANALES
SARDóN DI! I',\BOADA
ESPINOSA-SAI,DAÑA BARIiERA a-
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRA.DO FERRERO COSTA

Coll la potestad qüe me otorga la Constitución, y con cl mayor rospeto por la ponenciiir

de mi colega magistado, emito el presenle voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del preccdcntc vinculante cstablecido en la Sentencia 00987-2014-PA/'I'C,
SENTENCIA INTERI-OCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

conlinuación expongo:

EL TRTBUNAL CoNsfl'rucroNAL coMo coRTE Dn RDvrsróN o FALLO y No DE

La Constitución de 1979 creó el T¡ibunal de Garantias Constitucionalcs como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al TIibunal Conslitucional
en i¡slancia de lalIo. La Constitución del 79, por primera vcz cn nuestra historii
constitucio¡lal, dispuso la cleación de un órgano arl,hoc, independiente del Poder
Judioial, con la tarea de garantizar la sup¡cmacia constitucional y la vigercia plena
de los de¡echos fundamentales.

2. La I-ey Fundamentai de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órga¡o de controi de la Constitución, que teníajurisdicción
en todo el territorio nacional para conoccr, efi t[d de casación, de los habecrs corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho T bunal no
constituía una instancja habilitada para lallar en 1b¡ma definitiva sob¡c la causa. Ds
decir, no se pronunciaba sobrc los hechos invocados como arnenaza o lesión a los
dcrcchos rcconocrdos (n lx Consriluciún.

3. En ese sentido, Ia Ley 23385, l,ey Orgánica de1 Tribunai de Garantias
Constitucionales, vige[te e11ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegaloria que ha violado la lcy o la l'ra

aplicado en forma errada o l'ra incur¡ido el graves vicios procesales cn la
lramilación y resolución dc la demanda, procederá a casar la sentencia y, lucgo de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Co¡1e Suprema de Justicia de la
República (recnvio) para que emita nuevo lállo siguiendo sus lineamientos.
procedimienlo que, a todas luccs, dilataba en exceso los procesos constitucionalcs
mencionados.

4. trl modelo de tutela ante amenazas y vulncración de derechos fue seri¿mentc
modificado cn la Constjtución de 1993. En primer 1ugar. sc amplian los
meca smos de tutela de dos a cuatro, a sabq, habeas corpLts. añpañ, habeds dattat

y acción de cumplimiento. El1 segundo lugar, se crea al fribunal Constitücional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calitica etóneamente como 'órgano de conlrol dir la Constitución". No obstanle, en
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matcria de procesos constilucionales de la libertad, la Co¡stilución establece que el
'l'ribunal Constitucional es instancia de revisió¡ o f'allo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política dcl Pcrú, cn su artículo 202, i¡ciso 2,
prescribe que corresponde al T¡ibunal Constitucional "conocet, en úlÍiüa ),
definiliva insÍdnc¡a, las resoluciones denegatoricrs tlicladas en los procesos de
habeas corpus, dmparo. habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposicion
constitucional, desde ula posición de tia[ca tutela de los derechos Iundamentales,
exige que el Tribunal Constitucionál escuche y evalúe los alegatos de quien sc
estima amenazado o agraviado en un de¡echo fundamcntal. Una lectura diversa
contraveldría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
delensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del Estado (aAículo l). y "ln observancia del dehido proceso y tutel.t
.iltrisdicciondl. Ninguna persona puede ser desviada de la jú¡sdicción
predetermü1ada por lu ley, ni sometida ¿r procedímiento dist¡nto de los preNktmente
establecidos, ni jüzgada por órgdnos jurisditcionale"^ de excepción ni ¡or
comisiones especiales creadat al efeclo cualquiera sea su denonindckttl"-
consagrada en el artículo ll9, inciso 3.

6. Como se advierte, a difcrcncia de lo que acontece en otros países, en los cuales cl
acceso a la última insta¡cia constitucional ticnc lugar por la vía del certiorari
(Sr¡prcma Coñe de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano suprcmo de interpretación de la Constitución oapaz de ingresar al fondo
en los llamados proccsos dc la libertad cuando ei agraviado no haya obtenido una
prolección de su derecho en sede del Podc¡ Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesla amenaza o lesión de un de¡ccho l'undamental, se
debe abrir la via corespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero Ia apefura de esta vía solo se produce si se permite a1

peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anilisis de lo que se pretcndc. de ln quc.c inrnca.

7. l,o constitucional es esc¡¡char a la pañe como concretización de su de¡echo
irrenunciable a la defensa; adcmás, un Tribunal Constitucional constituye el más
el'ectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los podercs
públicos y privados, lo cual evidencia el triunlo de la justicia Aente a la
arbitrariedad.

EXP. N.. 003t4-20r8-PHC/TC
APURiMAC
MODISTO CCORAIIUA GUZMÁN.
reprcsentado por RosALi P^LERMO
MATOS OI,IVA

EL DITREC¡Io A sER oÍDO coNlo )la\tFES'rACróN Dr LA DEIIoCR TIZ^CIóN Dt- t.os
llRoc0sos CoNSt tr[ICIo\^LES DE L,\ LIBERTA|

8. l-a admjnistración de iusticia constilucional de la libcftad que brinda el T¡ibunal
Constilucional. desde su crcación, es ¡espetuosa, como coresponde, dcl de¡echo de
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defensa inherenle a toda pesona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantias al intcrior d(- cualquier proceso en el cual se

delerminen sLls dcrc.ho<. .nrcrc\es y ohligaLiunes.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia dc vista cstá relacionado con la defensa. Ia cual. sólo es

el¿ctiva cr¡ando eljusticiable y sus abogados pucden exponer, dc manera eserita y
oral, los argumentos peftinentes, conc.etándose el p ncipio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e la intervención dc Ias paftes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestacióü del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda co¡ estricto respelo de los derechos inhereütes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la parlicipación directa de las partes, en del¿nsa de sus intereses,
que sc conccdc cn la audicncia de vista, también constituye un elemento que
democratiza ei proceso. De lo contrario, se dccidiría sobre la esfera de interés de
una peNona sin permilirle aiegar 1o correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además. el Tribunal Constitucion¿l liene el deber
includible de optimizar, en cada caso co11creto, las razones, los motivos y ios
argumentos que justifican sus dccisioncs. porque el Tribunal Conslitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo sullciente las razones de derecho y de hccho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interame¡icana de Derechos Flumanos ha establecido que el
de¡echo de defetsa "obligu al Estddo a tratar al indívíduo en todo momefito cot o
un wrdadeto sujeto del proceso, en el nús umplio .¡en¡iJo de este concepto, y ño
simplemente como objefo del m¡smo"' . y q$e "para que existu tlebidt ¡roceso legal
es prec¡so que un juslic¡able pueda hacer valer sus derechos y defender sus

¡ntereses efi forma e[ectira! y en cotldicionen^ de ígualdad ]rrocesal con otros
' ', ')

I Co.te IDH. Caso Ba¡reto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviemhre de 2009
páftafo 29.
2 Co¡1e IDH. Caso Hilaire, Constantinc y Benjamin y otros vs. Trinidad y fobago,
sentencia del 21 dejturio de 2002, páffafo 146.
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N^TtrR,\LEZA PRocESAt- DI,L Rrct Rso DE AcRAvto CoNsTll uctoNAl,

1J. Lll modelo de "instancia de tállo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por ei Tribunal Constitucio¡al si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho l'ribunal es su intérprete supremo, pero no su reibrmador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando sc aplica a un proceso co¡stitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso dc agravio constitucional (R-AC) pierde su
ve.dadera esencia juridica. ya que el Tribunal Conslitucional no tiene compcrenci¡
para "revisar" ni mucho menos "recalilioar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conlbrmidad con los afticulos l8 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
l'ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta l.s una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conoccr dcl
RAC y pronunciarse sobre cl fondo. Po¡ ende, no le ha sido dada la competencia dc
rechazar dicho recurso, sino por cl contra¡io de "conocer" lo que Ia parte alcga
como un agra! io quc l< r¿u.¿ indelcnsiór.

16. Por otro lado, la "sentcncia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido! en el mejor dc Ios casos.
rcquierc scr acla¡ado, jr¡stiñcado y concretado (-n supucstos especiilcos, a saber.
identiñcar en qué casos sc aplica a. No hacerlo, no definirlo, ¡i justificarlo,
convie e el empleo de la precitada sentencia en arbilrario, toda vez quc sc podría
afectar, entre otros, el derecho fundamcntal de defénsa. en su manifestación dc sc¡
oido con las debidas garantías, pues elio daría lugar a decisiones subjeriras y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables. qui(nqs
tendrían que adivinar qué resolvcrá el Tribunal Constitucional antcs de p¡esentar su
¡espectiva deDlanda.

17. Por 1o demás, mrtetis mu¡dnd¡s, elptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo scñalado por el T¡ibunal Constitucional en olros
fallos, como en el caso Luis Sánchez I-agomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/IC). Del mjsmo modo, constituye una ¡eafirmación de la naturaleza
procesal de ios procesos constitucionales de la libertad (suplelo edad, vía prc\ia,
vías paralelas. litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido ),
ciefo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sea¡ de
una naturaleza procesal distinta a la de los p¡ocesos ordinarios no constituye un
motivo para quc sc pucda desviÍuar la esencia principal del recurso de agralio
constitucional.

EXP. N.' 00334-20I8-PHC/rC
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19. Por tanto, si se tiene en cüenta que lajusticia en scdc constjtucional representa la
última posibilidad para proleger y reparar los derechos fundamentales de los
ag¡aviados, voto a favor de que en clp¡cscnte caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el T¡ibunal Cofftitucional, en tanto imtancia última y
deflnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

de¡echos esenciales cuando no encuentran justjcia en c1 Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cueflta que, agotada la vía constilucioüal, a] justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

S

FERRERO COSTA

WW] OT
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20. Como alirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una del'eDsa total de la Constitr¡ción, pues si toda garantía constitucionai
entmña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comu¡idad quc resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial aLféI1tica".
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